
 
 

  
 
 

BASES DE CONVOCATORIA 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

 
PARA LA ADQUISICIÓN DE UNA MINIVAN PARA 15 PASAJEROS PARA USO OFICIAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE PEÑÓN BLANCO, DURANGO. 
 
I. DATOS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO 
 
El Municipio de Peñón Blanco, Durango, a través de la autoridad competente, con 
fundamento en los arơculos 17, 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Durango, convoca al procedimiento de Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas para la adquisición de una Minivan para 15 pasajeros para uso oficial del H. 
Ayuntamiento de Peñón Blanco, Durango. 
 
II. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
 
La presente convocatoria Ɵene por objeto la adquisición de una Minivan con capacidad 
mínima para 15 pasajeros, desƟnada al servicio y acƟvidades oficiales del Municipio de 
Peñón Blanco, Durango. 
 
III. PROVEEDORES INVITADOS 
 
Los proveedores invitados al presente procedimiento son: 
 

 DURANGO AUTOMOTORES S. DE R.L. DE C.V. 
 UTOMOTORES TOKIO S.A. DE C.V. 
 INTERPACIFICO NORTE S.A. DE C.V. 
 FORD ELFER 

 
IV. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
 
La unidad deberá cumplir con las siguientes caracterísƟcas mínimas: 

TIPO Mini Van para transporte de pasajeros 
CAPACIDAD 15 pasajeros + conductor 
MODELO 2023 o posterior 
MOTOR Gasolina o diésel 
TRANSMISIÓN Manual o automáƟca 








